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RESOLUCIÓN No. 01126

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

- ----- -------.
De conformidad conIa Le99 dei993, eI.Decief& 1791 de 1996, el Decretoa'	 5	 -

Distrital 531 de 2010, eL.Codigode Procedimiento )Administrativo y de lo71Contencioso Administrativo, las disposicionsonferida&en el Acuerdo 257 del 30
de noviembre de' 200& el Acuerdo 3277 de 2OO,.y eíPepecial las facultades
otorgadas en DeçrM)109 'Øe  2009, 3ffiódificado-por el 1 Dc'reto 175 de 2009 así
como en la Resolución3074'dei 26 de mayo de 2011, y

»	 _i

CONSIDERANDO

'9) :y7S>*!(t
ANTECEDENTES,	 '-'X4-v çAY/) y

Que con radicado' 2012ER082074 del 6 de julio de2O12l señor GUILLERMO...,._,-_j._fr	 '.... 
—ARTURO SUAREZFERRElRA;-identificado .-con la cedula,de ciudadanía No.

\	 .r\19.442.864 de Bogota ncaIidad-de . Brigadier General del Ejercito Nacional,•	 •.r	 L------	 -
solicitó a la Subdirección-de SilviéulturarFlora y FaunaSiIvestre de la Secretaria

•'_e	 •d

Distrital de Ambiente - SDA, autorización para realizar tratamiento silvicultura¡ en
Espacio Privado, carrera 7 No. 102 — 51 Cantón Norte, proyecto "Construcción
de alameda para Escuela de Infantería", localidad de Usaquén de esta ciudad.

Que esta Secretaría mediante visita realizada el día 23 de julio de 2012, evalúa
los tratamientos silvicultura jes considerados técnicamente viables, a fin de dar
trámite a la solicitud impetrada.

Que mediante Auto se dispuso iniciar el trámite Administrativo Ambiental para
permiso silvicultura¡ a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con Nit.,
800.130.632-4, representado legalmente por el doctor JUAN CARLOS PINZON
BUENO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.593.847 de Bogotá, o por
quien haga sus veces, respecto a individuos arbóreos emplazados en espacio
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RESOLUCIÓN No. 01126
privado en la carrera 7 No. 102 - 51 Cantón Norte, localidad de Usaquén de la
ciudad de Bogotá D.C.

Que a folio 22 se observa documento suscrito por el Brigadier General
GUILLERMO ARTURO SUAREZ FERREIRA, según el cual faculta al señor JUAN
GUILLERMO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.510.886
de Mosquera, para adelantar los trámites correspondientes a la expedición de los
permisos ante esta Secretaria, dentro del proyecto "construcción de alameda
para escuela de infantería..CantóiíNórte;centrodejehabiIitación Integral del
Ejército Nacional Cantón Occidental y Construcción del alojamiento PM-13 -
Cantón Occidental"(Q'\ Cc>1»	 1

Yí
1	 .I

CONSlDERACONESTECPcASJ
Que la Dirección de Cpntrol'Ambiental, a traves deja Subdireccion de Silvicultura
Flora y Fauna SiIeTFede la .-Sécretaría DistritaIde Artiénte1 -SDA, previa visita-	 ,
realizada el día 23de: julio_ dé 2012, emitió. eli(Concepto Técnico No.- —	 -P	 -'	

,.---	 .20120TS1690 del 261e julio dde- 26112, en-virtud - del cual - sá establece:\	 -X ÇÇt?j
(...)"/VRESUMENDEL

p
1 CONCEPTO'TECN/CO:- 1TaIa dé EUCALIPTO PLATEADO, 6,

Tala de URA PAN, 5 Tala de ACACIA JAPONESA, 1 Tála de'EUGALIPTO COMUN''-kttV''	 )Que así mismo, Imánifiestael Cóncéptó Técnico-referidó que: La vegetación-
evaluada y registradanel presentéconcept51écnico.NO:requiere salvoconducto
de movilización, daoq'tfééI tratamiéntoa autorizar NO generamadera comercial.

Que de otra parte el Concepto'Técnico-en comento, determina el pago por
compensación por parte del autorizado, a fin de garantizar la persistencia del
recurso forestal autorizado para tala, mediante la CONSIGNACION, de CINCO
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS ($5.7911.674.00) Mete., bajo el código C-17-017
"COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES", por Evaluación la suma de
CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($52.100.00) Mete., bajo el código E-08-
815 y por Seguimiento la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS
($109.900.00) Mcte., bajo el código "permiso o autor, tal, poda, trans-reubic
arbolado urbano"., sumas que deberá consignar en el SUPERCADE de la
carrera 30 con calle 26 Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 recaudos
conceptos varios con destino al Fondo Cuenta PGA. Los formatos de evaluación y
seguimiento deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al
usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Secretaria Detntat de Ambiente 	

[7'V1PBX: 3776899 'Fax: 3779930 kt
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 8°, "Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y natura/es de la Nación."

Que el artículo 79 lbídern, establece- e1 -derecho de todas las-personas a gozar de
un ambiente sano, y el débef'd&i Estado de proté	 dief laversidad e integridad del
ambiente.	 't*.. •:-T C(h ,4C'bt \ .

Que el artículo 80 dé7la Carta Pólítica &preceptúa que lécorresponde al Estado
Q Zc1iÇJ

planificar el ma

	

	 naturales, para garantizar
, '6 sutitución, y ademássu desarrollo s
ó ambiental, imponer las

de los C KO)!
oVlll, regula *1 aprovechamiento de
o 58; hl Cud&Jo t se requiera talar,
rizados) en centros urbanos, para la
re obras públicas o privadas de1 sImilares se solicitará autorización

2010ys regiamenta lo relacionado
.boda, _trasplante o reubicación del

arbolado urbano y definen las bhipi6ncÍsyr 'iponsa6ilidades de las entidades
Distritales en relación con el tema, es así, como en su artículo 7, parágrafo 1,
preceptúa:" .....

Parágrafo 1°. Todos las Entidades y personas autorizadas que realicen manejo
silvicultural de acuerdo a lo establecido en este Decreto reportarán según los protocolos
definidos en los manuales de operaciones del sistema de información a la Secretaría
Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y lo reportará a! SIGA U a través del
SIA.

Que ahora bien, respecto a la definición de competencias en materia de
silvicultura urbana, corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente realizar la
evaluación, control y seguimiento, señalando esta función, de manera explícita en
su artículo 8, de la siguiente manera: "La Secretaría Distrital de Ambiente es la
responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y
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RESOLUCIÓN No. 01126
autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos
que constituyan permisos y autorizaciones en materia silvicultural en el área de su
jurisdicción

Que a su vez, el artículo 9 de la precitado norma, establece el manejo silvicultural
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de los particulares para la intervención silvicultural, como
arborización, tala, poda bloqueo y trasladot -manejo en el espacio-público de uso público
de la Ciudad: .......rn) Propiedadrivada-. -E¡¡ 	 privada el propietario,

$erepresentante legal, poedoro tenedor tendrá <a "stu cargo todá intervención silvicultural
como arborización, 'tala) podáffbl&eo'yfasM&6ñfanejoj ¿ aprovechamiento del
arbolado urbano, se rirá por los-lineaniientos establecidos en-él Manual de Silvicultura
Urbana, Zonas VeFdes\y Jardinería y pjecttara las intén/enEiones autorizadas, previo
permiso otorgado pS jIa Seci'etáría\ Distrital dC'ÁmbienteY' ... El propietario deberá
informar a la Secretaría 9ist tital d Ambiente el.(cum4rilimiento del permiso y las
obligaciones descritas en el acto adminitrativo'

	

&	 1

Que así mismo, el articulo 10 lbidem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio publico o privado, teniendo-"	 -	 ...-----	 -4---	 1en cuenta: "La Sec

J_

retaría Distrital de Ambiente es la effcargada de otorgar los permisos y
autorizaciones para el manejo silvicultural en espació públ,co o pri,ado . . .. c) Cuando el
arbolado requiera ser intervenido por la realiZación "de [obras de Infraestructura, el kJsolicitante radicara endebida for7na el proyecto- desarrolfar,yia Secretaría Distrital de
Ambiente previa évaIuaóión '-técnica emitirá el ! Acto-K4dmiñistrátivo autorizando laintervención. 	 - -Z_---' 22,)

(y)
Que de igual forma, la-precitada norma--en-el articulo-12 preve: (...) "cuando se4.) •,,J	 —
requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o irsanejoen predio de propiedad privada, la
solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su defecto por el
poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario.

Que el artículo 3 de la Resolución en comento, determina (...) la Secretaría Distrital
de Ambiente es la Entidad encargada de planificar la silvicultura urbana, y el Jardín
Botánico José Celestino Mutis la encargada de la planificación de la plantación, el
establecimiento y el mantenimiento del arbolado joven y la jardinería en Bogotá D.C.,
(..j".

Que de otra parte los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 16
del Decreto 531 de 2010, tratan lo referente a la movilización de productos
forestales y de flora silvestre, advirtiendo:
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RESOLUCIÓN No. 01126
Artículo 741.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se

movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
fina!'.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y remo vilización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de
cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a
cultivos agrícolas". ' - - .-'	 ----1
Que así mismo elc
2010, determina lo
literal dice: "La ¡
aprovechamiento o
cultivos forestales c
único nacional expe
utilizara para transpó
expedido. El concepi
aprovechamiento, i,*
establecido en el ca')

Que para el presente
deberá solicitar Sal
a autorizar NO qeñ&h

Que ahora bien repec'o
siguiente: " ... c) La Scret
hacerse por efecto de las t
equivalencias de individuos
indicando el valor a pagar por este concepto.

ji,

Que la Secretaria Distrital de Ambiente, en concordancia con lo anterior y para
efectos de la liquidación por concepto de compensación por tala, se acoge a lo
previsto en la Resolución 7132 de 2011, por medio de la cual "Se establece la
compensación por aprovechamiento de arbolado urbano y jardinería en
jurisdicción de la Secretaría Distrital de Ambiente"

Que respecto de los valores correspondientes a Evaluación y Seguimiento, esta
Autoridad Ambiental líquida de conformidad con lo previsto en la Resolución No.
5589 de 2011, "Por la cual se fijo el procedimiento de cobro de los servicios
de Evaluación y Seguimiento Ambiental"
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RESOLUCIÓN No. 01126
Que a folios 65 y 66 se evidencian copias del recibo No. 818069 —404793 del 6 de
julio de 2012, Dirección Distrital de Tesorería por valor de CINCUENTA Y DOS
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($52.136.00) Mcte., por concepto de
"permiso tala poda arbolado evaluación", bajo el código E-08-815 consignados por
el Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional.

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y el Concepto
Técnico No. 2012GT51690 del 26 de julio de 2012, esta Secretaría considera
viable autorizar diferentes tratamientosiMculturales por cuanto interfieren con la
obra a ejecutar, emplazados en la dárrera 7Na 102— 51 -Cantón Norte, Localidad
de Usaquén de esá6idad	 4A.-F&) (" 1

Que tos tratamiehi 's" correspondientéá las especia i ndicadas, se encuentra
descritos en la partresolütiyídeia inte PrdQ1déncid.1

Que el artículo 66 de la Ley 99 dé 1993, Contemplan lo relacionado con las
Competencias de G randes Cenos Urbanos, indicandcYeriire ellas 'Los municipios
distritos o áreas metrop6litanas Juya poblacion urLfaka fuere igual o superior a un mi/Ion
(1 000 000) de habita°7ites ejercerán dentro del perímetro ur6apo las mismas funciones
atribuidas a las Corporaciones A uton^oma RégionaIes 	 lo que,fuere aplicable al medio
ambiente urbano. . 	 4'Ç) Ç

Además de las licencias arnbient
corresponda otorgar, paré, p/ ejerc
territorio de su jufriá'dioción la'S
tendrán la resPonsabilidid\)de
contaminantes) dispoáición dé des
las medidas de correccióno rnitig
saneamiento y descontaminación

Que a través del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se le asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir tos actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia de esta entidad, así como tos actos
administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licenciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por
el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la
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RESOLUCIÓN No. 01126
Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, la
cual establece: corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los
Actos Administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental, de competencia de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

-- '----- ----.--.----' -
(JJ1RESUELVE; '.t czijE» k3V- (

ARTICULO PRIMERO< AutorizaralMINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con
Nit., 800.130.6324rerésentado l e lmente pdr élMoct& JUAN CARLOS. 	 E	

1PINZON BUENO,' idehtificado cón, la ._d

cedulaJe ciudadanía No. 79.593.847 de
Bogotá, o quien haga suVes, para llevar aÇáb'o la tala !de trece individuos
arbóreos así; un ( 1$EUCALIPTO PLATEADOTeis (6) URAPAN, cinco (5)

1í't-_cIACACIA JAPONESA,un (1)-EUCALIPTO COMUN, \ emplazados en espacio-. •7	 .'-_^--c-,

privado en la carrera? No. 102 tÇ5l CantónMorte, Lóóalidad de Usaquén de la
ciudad de Bogotá D'4. 

-	 . L\)vPARÁGRAFO: Los anteriora tratan
localización exacta conforme a loestal

AN REALIZAR OTEO TIPO O
[O, ADICIONALMENTE
CON LA OBRA.

Fraxinus	 95 1 is 1 o	 1	 1 x 	 1 cAffO
	

tAflCNIC'A?ENIT VIABLE
	

¡ala
chin e anis

1D0 A OLE PRESENTA RAAE

Y LA DDE 1JLflDDE hACER
DE TFST.ABEYTO, St

Ambiente	
c3

PSX: 3770899/ Fax: 3778930
vw.ambntobogotaov.co	 ¿/	

'a as

jItuaIes, áe realizaran en la
jientestablas:

STIFICACION TECNICA DEL	 CONCEPTO
ATAMIENTO	 TECNICO

ONSIDERA ncTqCAMEYIE VIABLE	 ¡ala
TALA DE CCIII .4RBOLDELAESPT(Ir
:,ALWTO PLATEADO. EL (TAL
3ENTA ALTURA EXCESIVA. (.OMOS!S.
dAS PP'DUARES Y DADA LAS
L4LTERESTICAS DE LA ESPECIE YE].
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fr mdo Frm5aoitario

No.	 DAI	
Aburo	

s	 R	
LottaáonEn	 JotifindouT,Sça	 ConctptoTeazieo

Arbol -	 -	 (Cm)	
(m)

3	 ACACIA	 34	 IS	 O	 X	 CAMPO DE	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Tab
JAPONESA PARADAS STABLE LA TALA DE UN (1)

ARBOL DE LA ESPECIE ACACIA
JAPONESA. DEBIDO .4 QUE
PRESENTA MARCADA PERDIDA
DE VERTICALIDAD Y DADA LA
CARACTERISTICA INTRINSECA
DE	 LA	 ESPECIE	 AL

RECOENDA-EF1CTIAR EL-.	
.	 '	

M
11tATAMIEMO PARA MITIGAR

	

?V\	 LCUALQUERAFEC1ACIONQIT(\\	 _s.(	 i. -. PUEDA CAUSAR SUCAÍDA.

	

ACACIA	 1 '5Q1 O .	 '>CAMODC SECONIDERAECNICAMENrE 	 Talo

	

JAPONESA	 -	 jPARADAS	 YIÁBLE? [47 1AM DE UN (1)

	

'	 ARBOLDELESPECIEACACIA

'	 T'	 1ZLtA PERDIDA

Li 	PENDULARES  AMIAS DE
SUSCEPSILIDAD	 AL

•	 ..#	 '—VOLCAMIENflØ	 SE
-RECoMIENDA' EFECTUAR EL

TRATAMIEKIOJARA MITIGAR•	 2	 CFALQÜER FEtTACION QUE

	

<2	 YtEDA CAUS,ARSU DA.

5	 ACACIA	 80 1 iT' 4 t'V\ X 1"	 CAMPDE t7.Et7ONIDaCTECS1CAME2QTE	 Tia

	

JAPONESA	 _ffi	

' 	
PARADAS ' )IABLE LAJTALA DE UN (1)

•	
¼.. 

r ' ¡	 \	 tARBOL DE LA ESPECIE ACACIA

y	 4	 .) JAPONÉSA. DEBIDO A QUE1	
FRESL'CFAMARCADA PERDIDA

	

Li	 DE ./VERTICALH)Al), COPA
'1 <1	 _..EXC-ESm(_J 1 RAMAS

\ -	 7-_•_	 ACANALATO' Y LA
SUSétPñBILIDAD	 AL
VOLCAMIENTO SE
RECOMIENDA  EFEMAR EL
TRATAMIENTO PARA MITIGAR
CUALQUIER AFECTACION QUE
PUEDA CAUSAR SU CAMA-

6	 URAPAN	 50	 19	 0	 X	 CAMPO DE	 SE CONSIDERA TECN1CAMENrE 	 Talo
PARADAS VIABLE LA TALA DE UN (1)

.ARBOL DE LA ESPECIE
UR.APAN. DEBIDO A QUE
PRESENTA RAMAS SECAS.
CLOROSIS EN LAS HOJAS.
EÇITRFERE CON EL
PROVECTO Y LA DIFICULTAD
DE BACER OTRO TIPO DE
TRATAMIENTO. SE
RECOMIENDA EFECTUAR EL
TRATAME NrO.

7	 URAPAN	 45	 14	 0	 X	 CAMPO DE	 SE CONSIDERA TECNICAMENTE	 Talo

	

PARADAS	 VIABLE LA TALA DE UN (I)

l -'iço( ni PO 'o- r• & 1' VIS
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ARBOL DE LA ESPECIE
URAPA,N. DEBIDO A QUE
PRESENTA RAMAS SECAS.
CLOROSIS EN LAS HOJAS.
¡INTERFIERE CON EL
PROYECTO Y LA DIFICULTAD
DE HACER OTRO TIPO DE
TRATAMIENTO,	 SE
RECOMIENDA EFECTUAR EL

—	 flUTAMIiNTO

s	 ACACIA 	 6	 & (j. - .A, CAMPO DE .45E CO\SIDERA TECNIC AMENTE 	 Tala
JAPONESA	 (P"\ C'.&'_9.1 ?-AL AS' -SIABLE LA TALA DE UN (1)

.ARBOL DE LA ESPECIE ACACIA
, -	 — JAPONESDEBWO A QUE

PRESENTA MARCADA PERDIDA
Ç	 1	 DE'' 1ÚTICLIDAD. RAMAS

,PENDUL4REC 11	 CON
N	 \	 1 (

	 SUSCEPTIBILIDAD 1	 AL
—. VOLÓAMILNTO	 POR

ENCONTRASE SECO Y MUERTO
CEN,PLE.

9	 IJEAPAN	 37 a CAMPODE - -	 Í(V\	 Tau

• —I 

PARADAS SE CONSIDERA TECNICAMENI'E
VIABLE IÁ--TAL% DE UN (1)
ÁRBOLDE j-LA ESPECIE

N	 UkAPAS, DEBIDO,¡ A QUE(7 PRESENTA 1 RAMAS SECAS.
•	 zt_4"7	 XLOROS EN LAS HOJAS,

,;j'—	

d	

- 	 4	 aCOMPA1MENTALIZADO	 Y
1	 SUMADO A LA ¡INTERFERENCIA

CON JEL' PROYECTO SE
1 \ RECOMIENDA EFECTUAR ESTE

- - TItATASfltMoJ /
-e---

10	 ACACIA	 45	 LI s_.-0\	 X• 7 •\J .CAMPODE	 SE CONSIDERA UCNICAMEINTE	 Tau

	

JAPONESA	 PARADAS	 UALÉ Lk TAU DE UN (1)
ÁRBOL- DE LA ESPECIE ACACIA

—JÁPONESA. DEBIDO A QUE
PRESENTA PUDRIC1ON
LOCALIZADA. LO QUE HA
OCASIONADO PERDIDA DE
VERTICALIDAD.	 RALAS
PENDULARES	 Y
SUSCEPTIBILIDAD	 Al,
VOLCAMIENTO.	 ADEMAS
UCIIRFIERE CON LA OBRA

LI	 URAPAN	 40	 13	 0	 X	 CAMPO DE	 SE CONSIDERA TECNIC.AAIENI'E	 Tala
PARADAS VIABLE LA TALA DE UN (1)

ARBOL DE LA ESPECIE
URAPAX DEBIDO A QUE
PRESENTA RAMAS SECAS.
CLOROSIS EN LAS HOJAS.
COMPARMENrALIZÁDO Y
SUMADO A LA INTERFERENCIA
CON a PROYECTO SE
RECOMIENDA EFECTUAR ESTE
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TIUTA\IIENIO,

U	 URAKQ	 &	 18	 ()	 X	 CA!t tPO DE	 SE COSfflERkTECMCt\ENTE

	

PARADAS	 VUELE U TAU DE UN U)

-	 —ÁRBOL BE—tÇ ESPECIE.

(_	 4>JRkPAL.DEBlDO. A QUE

-	 .-JRESrffÁ4 DEFICIENTE

DESARROLLO, RL1S SECAS

ÇY' ULkC ESTADO

ÇJ	 HTO&SMTAPJO

1 
(r'\	 CCONDIC!O\EL QUE NO

\SQ'
TRkSUDO»	 j ADUlAS

CON	 EL

V'r > 4RÓ\TcroD[oBRk.

U EL ALif JO 1	 '3	 X	 CA1PODE JCONRW.CMCMffNTE Ta

coa	 \\	 -jiar U4BLE-IÁTALkOE: ¡J: (1)

	

..--.—_.	 ARBOL'DVLS ESPECIE.

-e--

Q1,1 PRESENTA UNA ALTURA

EXCESUI MILIS

?E?DftUES Y DADA U

CARtCTEBISI1G IMRISECA

DE U ESPECIE DE PODA

NATURAL	 NO	 ES

- RECOIIEDAIILE SU

PERNI INI C11 PAJA UN SInO

CON ALTO JLWO PEATONAL

Página 10 de 13
Ambiente

P6X: 3776899 / Fax: 3778030	 -
wwwambl BOGOTÁentebogola QovcO	 •	 .oe*ovtens
Bogotá. D.C. Colombia 	 H UV7A N A



o
o

o

E

ALCALOCA It&Y
DE BOGCTÁ D.C.

sEcETmM MIWiT

RESOLUCIÓN No. 01126

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de doce (12)
meses, contados a partir de su ejecutoria; cualquier solicitud de prórroga o
modificación deberá ser solicitada con sesenta (60) días de anticipación, respecto
de la vigencia, del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- El Autorizado MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
con Nit,, 800.1130.632-4,_ representaddflégalrnente por el.doctor JUAN CARLOS
PINZON BUENO, identificado con la ceduIa 1de.ciudadanía ' No. 79.593.847 de. 	 r,	 '-	 --Bogotá, o por quien'

	

uien haga susveçes,
\
debera•'« CCNSIGNAR';•	

. en el SUPERCADE de
la carrera 30 con; 	 Direccióh1DistritI de TesorríaehtaniIla No. 2, en el
Formato para el Recaudo.de Concefót Varios con! destino al Fondo Cuenta-
PGA, bajo el códi&C17-Oi7"'COMPENSA ClON PORF TALA 'DE ARBOLES", La
suma de CINCO UMILLóNES\\SÉTÉCINTO1 NOVENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS SETENTA\.\ CUATRcÍ pEsoS: ($5191.674.00) Mcte.,
equivalentes a 23 34lVPs ¶y-'lO 22 SMLMV de;acuerdoa lo liquidado en el
concepto técnico 20120TS1690;del 26 de juiióáe 2O2,.1y remitir copia a esta-	 '
Secretaría con destino al expediente'

-
 SDA-O32012-1 373»

-
 -,

ARTICULO CUARTO- El Autorizado, MINISTERIO DE-DEFENSA NACIONAL-con Nit., 800.130.632-4, representado legalmente por el doctor JUAN CARLOS
PINZON BUENO, identificado con laicedula de ciudadana No. 79.593.847 de
Bogotá, o por quiériCha'á stis-.veés, dberá CONSlG3JÁfÇn el SUPERCADE de
la carrera 30 con calIe26'DirecciónDistritrde Tesorerí(ventaniIIa No. 2, en el
Formato para el Cgri'cet'os-Varios, cóndestino al Fondo Cuenta
PGA. Formato que debseriiquidado.y2di1ighdado enIa ventanilla de atención al
usuario de esta Entidad bajo el cói1igoS-09 .915 "Permiso o autort Tale, poda,
trans-reubic arbolado urbano", la suma de CIENTO NUEVE MIL
NOVECIENTOS PESOS ($109.900,00) Mcte., de acuerdo a lo liquidado en el
concepto técnico 2012GTS1690 del 26 de julio de 2012, y remitir copia a esta
Secretaría con destino al expediente SDA-03-2012-1373.

ARTICULO QUINTO.- El Autorizado, deberá tener precauciones mínimas de
acuerdo con lo establecido en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y
Jardinería para Bogotá, las intervenciones en manejo silvicultural, se programaran
y realizaran con personal idóneo en la materia, bajo la supervisión de un
profesional con experiencia en silvicultura urbana, de manera que se minimicen
los riesgos para las personas, los bienes públicos y privados, así como para la
circulación vehicular o peatonal. Igualmente, deberán tomarse las medidas
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RESOLUCIÓN No. 01126
necesarias para minimizar las molestias por ruido y garantizar la limpieza del sitio
intervenido.

ARTICULO SEXTO.- El Autorizado reportará la ejecución de los tratamientos
autorizados, según lo definido en el Manual de Operación del Sistema de
Información a la Secretaría Distrital de Ambiente, la cual verificará su ejecución y
lo reportará al sistema de información del arbolado urbano de Bogotá D.C.
(SIGAU) a través del Sistema deinfoffñEión-Ambiental._—

	

'T-	 . $ARTICULO SEPTIMO-.-- La 5e&etaríaDjritaI' de:Ambiefité -SDA supervisará la
ejecución de los trStamiéntos-autorizardós-'-y verificárásl cumplimiento de lo

\	 t.'1dispuesto en la pr
L
esente...providencia. Cualquier infracción a la presenteE.	 '-__	 \-F	 1

Resolución dará lugar a la'aplicaiónde las sancionesfrevio agotamiento del
procedimiento sanciortatorio.prévisto5en la ley 1333 del 21 de julio de 2009, sin
perjuicio de las acciones civiles penates a que htbiere tuar.<
ARTICULO OCTAVO.- Notifica rellcontenid&dél presente-Acto Administrativo al--	 --
MINISTERIO DE DEFENSkNACIONAL cón

-
.Nit.,800J130S32-4, por intermedio

de su Representa htetegau&bfor)JUAN CARLkiSPINZON BUENO, identificado
con la ceduta de. ciudadanía ,  o por quien haga sus
veces, en la carreá54No. 26 ^25 Cént?o Adr' inistrativo Nacional "CAN' de esta
ciudad	 'C'-" '_. '

	 V	 L 

T----T ,-fryARTICULO NOVENO.: Comunica -vet'ftontenido de"la presente Providencia al11señor Brigadier GeneraPdeIEjércitNáioRí GUILLERMO ARTURO SUAREZ
FERREIRA, por intermedio de su áoderadoáíÇe esta Secretaría para el presente
trámite, Señor JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ en la carrera 7 No. 102-51 de esta
ciudad (Ministerio de Defensa Nacional Ejército Nacional Jefatura de Ingenieros)
Dirección suministrada en el formato de solicitud.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Publicar la presente en el boletín ambiental, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirecciones Financiera de esta Secretaría para lo de su
competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
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RESOLUCIÓN No. 01126
Ambiental, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 28 días del mes de septiembre del 2012

	

--	 - — ---

4? Tcr
Julio Cesar Pulido Ñerto	 cp\
DIRECCION DE CONTROLaMBIENTAL 1 

	'_ 	 KJ
1	 fl.

Expediente SOA - 03 - 2012-1373

Elaboró:	 1	 s?r
Maña Isabel Trujillo Sarmiento	 ., CC: .60403901L P:	 CS: CONTRATu	 ' (7)Ç-XS,tj	 202
Revisó:	 4ç).X	

)Ruth Azucena Corles Ramirez 1	 C.C: 39799612	 T.P.	 124501	 CPS:	 -
?	

)	 /Juan Carlos Riveras Saavedra \	 tCC\ 80209525	 T.P:	 CPS.<CONTRAT
'O

Carmen Rocio Gonzalez Cantor 	 CC: 51956823 '-T:P:	 V _,..—CPS: REVISAR

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantor	 CC:	 51956823	 T.P:	 CPS: REVISAR

FECHA	 710912012
EJECUCION:

FECHA	 2110912012
EJ EC U C ION

FECHA	 28(09(2012
EJECUCION:

FECHA	 1110912012
EJ EC U C lO N

FECHA	 11/09/2012
EJECUC ION:

Secreta río Oistrlíal de Ambiente
AvCoracasNSo-38	

.'	 4	 eo
PDX: 3770099/ Fox: 3770930 	 MTCtfl&t	 2vnwambentobogotagovco	 - e,,	su,aovnnws
Bogotá. MC. Colombla
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?i mes ø
tTwna1rnen e,
¿2 al señor a;

en su cali

NOflFjc.j©çg PERSONAL
1' Bogotá, D.C., a 'os..u13jC.L22 ( 	 días de

1

-
dentJTdo (ø) con Cédula de CftJdania

tP, No.	 - dei C3J,quien fue	 ma que contra esta decisión sólo procesje Renji ck'nt a Secretaria Distrj g de Ambiente dentro de s Prc5) días siguientes I fecha de NoUficaciá,,

EL OTwc,

t('Jrorcs Cs);
	 n 1

OU'n NO71F;CA:

dé! 40 (20	 )sq com
ni'rea , Iejible,Jntegra y tóitipleta del)) /íÑ

ti su calidad oe	 A ¿/

identificado con Cédula de Ciudadanía No
tR No.	 , total folios;

) de¡ mes de
a y se hace

núniere
al señor (a)

-	 lora:
C.(-	 Dirección CÍ 5	 3
i'tcn,J-.tULT 2(111	 TeI&no 

-.4

ONARjC)/ CONTRATTSTAS.

CONSTAN9IA 9$$dEtu

En Bogotá, D.C., hoyO2 NO'Í 2012(	 ) del mes de

del año (20 ), se deja constancia de que la

presente providegc se encuentra ejecutoriada y en firme.

QLFUNC RIO / CONTRATISTA
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